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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Ut* lcyei,'*r<leni*s y anuncio? qni hayan de insertarse en 
) } t ftoL£Ti*<*"rir,ALE* s < r «•* "••»" '*r *l Wfa Polflíco rc*-
-ptetlvo, por enyo conducto se posarán á los Editores de los 
amelonados penó!i ... 

(Real orden de 6 «7 ¿*ri/ 1839.) 

sfe p t t b l l r s t totlo» I » » i l i m , c x r r p t o I O N d o m i n g o * . 

•P&SOIOS DI SOIORICIO».-! 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra 8e <Mla s'SO al mes; t al trimestre; It al semestre, y as'so por un año. 

Se admiten sttscriclones en Madrid, en la Administración del Boletís, plaza 
de Santiago, 2.—Fuen de eMa capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de nhono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que 
i Instancia de parte no pohr*, se Insertarán oficialmente asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán óu céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

H u m e r o n a c l t o J « « e n d i n o s d e p e a e s » . 

P A R T E OFICIAL. 
PUFSIOENCIA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S . 

'3. M. el HKY (Q. D. G.) continúa en 
loa baños de Betelu sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de Sau Ildefonso S. M. la 
REINA ( Q . D. G.) y Augusta Real fa
milia. 

GOBIERNO CIVIL. 
Secretarla.—Negociado 5.° 

El limo. Sr. Director general de Be-
aeficoucia y Sanidad eu telegrama de 
las doce de la noche de ayer me comuni
ca lo siguiente: 

«No hay la más leve alteración eu ol 
satisfactorio estado de la salud pública en 
España. Las noticias de Francia son las 
siguientes: Eu Marsella en las 24 horas 
desde las ocho de la noche do ayer hasta 
la misma hora do hoy, once-defunciones 
del cólera.= En el mismo distrito consu
lar han ocurrido: dos en el manicomio 
Montdcvergos, una en Ais, otra en Poy-
nier, otra en Cygaliere, tres eu Arlos.= 
El Cónsul en Cette anuncia dos defuncio
nes en amella ciudad y una en el laza
reto, ciuco en Gigean, pueblo cercano de 
1.400 almas.=El Vicecónsul eu Tolón 
anuncia" haber ocurrido eu aquella eiu-
dad geis defunciones del cólera.=El Cón
sul en Perpiüáu dice a esta Dirección que 
«yerocurrióuna defunción eu Villadiex y 
dos en Carcasonue, una en el hospital y 
otra en la población ; pero desde medio 
día de ayer á las ocho de la noche de 
noy no ha ocurrido ningún otro falleci
miento. Anuncia el mismo Cónsul que en 
PerpiQán no hay novedad, y que ayer 
ocurrieron dos defunciones en San l ' c l i u 
de Avall (Pirineos Orientales).=El señor 
Mtuistro Pleuipoteuciario cerca de S. M. 
el Bey de Italia avisa que han ocurrido 
de 15 á 20 casos en Masa y Carrara, 
«ontenote y Palmaria (en el golfo de 
Genova), siendo algunos de los atacados 
"viajeros procedeutes de Marsella. Añade 
^uo el Gobierno italiano se propoue pu
blicar noticias diarias de las autorid ules 
aoore c l estado sanitario, sin disimular 
«uauto ocurra.=Nuestro Cónsul en Ge
nova confirma casos ocurridos en case-
**os, eu les confines de aquella proviucia 
2¡5¡ . e í * «amonte. A última hora se ha re-
anido telegrama del Ministro Plenipoteu
ciario en el Reino do Italia que dice lo 
^ ' " ' e i i te : Segúu Gaceta oficial, no ha 
r\ U r r ¿«o caso alguuo de cólera en todo 
J** 6 Reino en las últimas 48 horas.= 

°f ultimo, nuestro Ministro en Suiza co-
munica q u e a u t e a y c P f ali t í C¡(5 del cólera 

^frSttÜ U n a * s e " o r a P r o c e dentc de 
Lo que he dispuesto se iuserte en este 

r^jwdico oficial para conocimiento de los 
^ • t an t e s de esta provincia. 
- M a d r i d 7 de Agosto de 1884.=E1 Go-
**nador, U. Villaverde. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL . 
Ordenación de pagos. 

Dentro de los cinco primeros 
diaá del presente mes deben los 
Ayuntamientos ¿e esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del primer 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provin
cial; y á fin de quejb tengan pre
sente los Sres. Alcaldes, me diri
jo á los mismos, para que se sir
van disponer el pag> dentro del 
plazo marcado. 

También procederán á hacer 
el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto, 
tanto de lo que restan por las 
cuotas del ejercicio de 188^84 
como do a ios .-interiores; en la in
teligencia que de no veriíicarlo, 
y por sensible que sea, cumplirá 
la Diputación con lo que precep
túa la legislación vigente. 

Madrid 1.° de Agosto de 
18B4.=El Gobernador, Raimun
do F. Villaverde. 

juntamientos. 
Madrid. 

Tenencia de Alcudia deldistrito de Pafatio. 
S U B A S T A U B A L C A N T A R I L L A . 

En virtud de providencia del Ilustrí-
mo Sr'. D. Francisco Moran y Alonso, 
Teniente de Alcalde interino del distrito 
de Palacio de esta capital, se saca a. pú
blica subasta el día 12 del corriente mes, 
á las diez de su mañana, eu la sala de re
mates de esta Tenencia de Alcaldía, sito, 
eu la calle de la Isla de Cuba, número 
7, cuarto priucipal, la construcción de la 
alcantarilla por cl subsuelo de la calle 
del Key Francisco, en el trozo compren
dido entre la de Mcudizábal y la do Fe-
rraz, á verter en la ya construida. 

121 plano, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y administrati
vas estarán de manifiesto eu la Tenen
cia de Alcaldía citada, todos los días 
no feriados hasta el que se verifique 
aquélla, desde las ocho de la mañana 
hasta la una de la tarde, para ser exa
minado por los que deseen interesarse 
eu la misma; debiendo advertirse que cl 
tipo máximo es el de pesetas 5.927*60 
céntimos, y para tomar parte en ella se ha 
de depositar, bien sea en la Caja de Depó
sitos ó eu la Tesorería municipal, la can
tidad de pesetas 592*60 céntimos ó su 
equivalente eu paoel del Estado. 

Madrid 2 de Agosto de 18S4.=El Te
niente de Alcalde interino, Francisco 

Moran y Alonso.=E$ copia.=El Secre
tario, Mariano Molina. 

Arnnjncz . 
Extracto de loj acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento en cl mes de Junio de 1331. 
Sesión de 5 de Junio de 188 i. 

Se aprueba ol acta de la anterior y el 
extracto de los acuerdos tomados eu el 
mes último para su inserción en el Bo-
LKTIN OFICIAL; se acuerda conceder de 
los fondos de Beneficencia á Inés Malo 
15 pesetas como auxilio para tomar las 
aguas de Archcna: que no se aumento 
el sueldo al Guarda de callos que soli
cita. 

Se concede á D. Juliáu Cavero T o 
rres la propiedad de dos sepulturas que 
solicita en el cementerio público. 

Se acuerda sacar á pública subasta 
cl suministro de alumbrado y calefacción 
de las oficinas de Ayuntamiento y útiles 
para la limpieza para lo que la Comisión 
de Hacienda redacte el proyecto y pliego 
de condiciones. 

Sesión extraordinaria de 10 de Junio. 
Se aprueba oá acta de la anterior. 
Se nombra Administrador subalterno 

interino de Rent is de esta localidad, s e 
gún se ordena por la Administración de 
Contribuciones, á D. Juan García y Gon
zález, Depositario de los fondos munici
pales. 

Si'tió'i >le I 2 de Ju/iio. 
Se aprueba el acta do la anterior. 
Se acuerda adjudicar definitivamente 

el remate del arbitrio municipal de pesos 
y medidas á I). Aquilino Asensio García 
en la cantidad de 11.400 pesetas. 

So declara desierta la subasta del ar
bitrio municipal de puestos de plaza por 
uo haberse presentado proposiciones y 
so acuerda que bajo las mismas condi
ciones se admitan proposiciones parcia
les sin designación de tipo; dejándolo al 
arbitrio del propouente, pudiendo el 
Ayuntamiento aceptar la más favorable 
ó desechar todas si no le convinieren. 

Se concede de los fondos, de Bene
ficencia á Isabel González Adán la suma 
de 40 pesetas para que pueda tomar los 
baños de Trillo. 

Queda enterado el Ayuntamiento de 
una comunicación del Inspector do car
nes agradeciendo la confianza á que le 
demuestra ol mismo por no haberlo ad
mitido la dimisión que presentó de su 
cargo. 

Sesión de 19 de Junio. 
5c aprueba el acta de la anterior; se 

adjudica á Aquilino Asensio el remate 
del arbitrio municipal de puestos de pla
za por la suma de 8.000 pesetas. Se 
acuerda adquirir un carro para una de 
las cubas de riego por encontrarse en mal 
estado el que tieae, el cual se venderá 
en pública subasta. 

Se admite á D. Dionisio Ruiz como 
fiador personal del rematante del sumi
nistro de aceite para el alumbrado pú
blico. 

Se concede de los fondos de Benefi
cencia á Víctor Fernández Bacheti la 
suma dé 25 pesetas para tomar las aguas 
de Archena. 

So acuerda aceptar la3 bases pro
puestas por D. Félix Márquez, Don 
Ángel Pastor, D. Gerardo Pinto y Don 
José Alvarez López, á quienes se les con
cede por seis años la plaza de toro3 en 
arrendamiento y se les formalice el opor
tuno contrato, remitiendo el expediente 
al Kxcrao. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para que le presto su aproba
ción caso de que la mereciere. 

So concede á Doña María López la 
perpetuidad de una sepultura del cemen
terio público: se acuerda la inyersióu de 
fondos para el presente mes con arreglo 
á los capítulos del presupuesto vigente. 

Sesión de 25 de Junio. 
No se tomó acuerdo alguno por no 

haberse reunido suficiente número de 
Sres. Concejales. 

Y habiendo aprobado el anterior ex
tracto por el -\ynntamiepto. se remite al 
Exorno. Sr. Gobernador civil de Madrid 
para su inserción en el BOLKTÍN OFICIAL 
ae la provincia en cumplimiento á lo pre
venido en cl art. 109 de la ley munici
pal, expido el presente en Aranjuez á 29 
de Julio de 188i.==El Alcalde, Rafael 
Al mazan. 

Camba nchcl Uujo. 
D. José Vicente Agustí, Alcalde cons

titucional de Carabauchel Bajo. 
Hago saber que habiendo quedado 

vacantí la plaza de Secretario de la Cor-

Í)oración municipal por dimisión del que 
a desempeñaba, se anuncia por término 

de 30 días, á coutar desde el en que se 
inserte este anuncio en el periódico ofi
cial, para conocimiento de los aspirantes 
á dicha plaza, dótala con 1.250 pesetas 
de sueldo. 

Las solicitudes deberán presentarse 
en la Secretaria del Ayuntamiento acom
pañadas de los justificantes que crean 
noecsarios los interesados para acreditar 
que reúnen las circunstancias que exige 
el art. 123 de la ley municipal. 

Carabauchel Bajo 24 de Julio de 
18S4.=José V. Agustí. 

Colmenar de ©roj» 
Extracto de los acuerdos toma.los por la Cor

poración municipal en cl mes de Junio úl
timo. 

Día 1/ 
Acordando la remisión de antece

dentes pedidos por el Excrao. Sr. Gober
nador de la provincia, eu su oficio de 23 
de Mayo último, con motivo del recurso 
de queja y nulidad entablada por el pa
dre de Román de la Torre, núm. 2 del 
sorteo de esta villa para el reemplazo de 
este año, contra ol acuerdo de la Exce
lentísima Comisión provincial, que le de
claró soldado, y se evacuase el informe 
á que se contrae el art. 176 de la ley de 
reclutamiento y reemplazo del ejército. 

Aprobar las subastas de arbitrios mu-
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nicipales para 1884-8-% y adjudicarlos 
definitivamente á los rematantes y por la 
cantidad de cada uno que á continuación 
se expresa: 

Arbitrio de medida de vino, vinagre 
y aguardiente de u?o voluntario por 
5.000 pesetas 50 céntimos, á favor de 
•Claro Díaz. 

Arbitrio de degüello de reses en el 
matadero, por 4.5Ó5 pesetas, á favor de! 
mismo. 

Arbitrio de romana de oso voluntario, 
por 4.000 pesetas, á favor del mismo. 

Arbitrio del mercado, por 2.504 pe
setas, á favor de Antcro Martínez. 

Arbitrio de ataduria de la soga de es
parto, por 1.501 pesetas, á favor de Vi
cente García y García. 

Conceder un mes de prórroga á Al
fonso Díaz para que durante el mismo 
•verifique la extracción de laa leñas que 
tiene depositadas en su casa, calle de los 
Angeles, en la forma que se le tiene pre
venido, cuidando además de adoptar las 
precauciones necesarias para evitar un 
incendio. 

Día 8. 
Abierta la sesión, leída el acta de la 

anterior y enterado el Ayuntamiento de 
laa disposiciones contenidas en los BOLE
TINES OFICIALES de aplicación á la Admi
nistración municipal, aprobó acto segui
do la distribución mensual de fondos pa
ra el de aquella fecha, importante 3.Ü06 
pesetas 66 céntimos. 

Previa declaración do ser iuütil y so
brante en vía pública, se acordó ceder á 
D. Gregorio García Martínez una taja 
de terreno que existe al lado izquierdo 
del camino que desde el de Vellida se 
dirige al de la Fuente de Mingorrubio 
como compensación de los gastos que se 
propone hacer para arreglo de dicho ca
mino, intransitable hoy para carros y 
caballerías, pero á condición de que la 
recomposición sea aprobada por el Ayun
tamiento. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
arriendo por todo, el año económico ac
tual, del teatro de la Caridad, establecido 
en la calle del Convento, cuya subasta 
se acordó celebrar á lns doce del día 15 
de aquél mes. 

Día 15. 

Enterado el Ayuntamiento de los Bo 
LETINES OFICIALES recibidos durante la 
semata, después de aprobada el acta del 
día 8, seaprobó el extrato de les acuerdos 
municipales del mes de Mayo, disponien
do su remisión á dicho periódico para la 
debida publicidad. 

Acordando declarar cou igual número 
de vecinos mayores contribuyentes que 
procedía el apremio de tercer grado con
tra los deudores de la contribución terri
torial y sal de los trimestres tercero y 
cuarto del año económico de 1883-84, en 
vista del resultado de las diligencias do 
apremio practicadas por el coorador-co-
misionado D. Quintín Sánchez. 

Dia Sí. 
Aprobar las diligencias de subasta 

para arriendo de! teatro de la Beneficen
cia, local sito en la calle del Convento de 
esta villa, y adjudicarle definitivamente 
á favor de D. Francisco Alvarez y Cama-
cho, por la cantidad de 1.356 pesetas por 
todo el año económico actual. 

Declarar vecino de esta villa en la ca
lle Cosca, núm. 9, á Romualdo Sánchez 
Tembleque con su esposa Leandra Leo, 
que lo na solicitado por llevar más de 
seis meses de residencia en la localidad, 
y haber levantado el domicilio que tenia 
en el pueblo de Madridejos. 

Acordando el pago de 9 pesetas 50 
céntimos al herrero Nicanor García, por 
carbón facilitado para la fragua, portátil 
del matadero. 

Acordando el pago del importe de las 
cuentas por consumo de cera y gastos 
parroquiales en las funciones de Semana 
Santa y día del Corpus de este año. 

Aprobar la cuenta, fecha 16 del propio 
Junio, que su8crüie el ageute del Ayun
tamiento D. Emilio Trujillo, importante 
el cargo 3.285 pesetas 44 céntimos y la 
data 3.231 pestes 44 céutimos y se* hi
ciesen las formalizaciones correspondien
tes con los documentos que á la cuenta 

se acompañan en justificación, para que 
resulte ingresada en arcas municipales ' 
la cantidad total del cargo utilizando di
chos documeutos para la cuenta de data. 

Disponiendo se abonen 30 pesetas al 
Secretario de la Corporación por gastos 
ocasionados en el viaje á Madrid el dia 
13 de Junio, para que se despachase el 
expediente de subasta de consumos del 
año corriente. 

Extraordinaria dtl di<x 23. 

Acordando fijar los valores con que 
debían ser aceptadas las fincas ofrecidas 
para hipoteca á la seguridad del contra
to de arriendo del impuesto de consumos 
de 1884-85 y que se comunicase el resul
tado al rematante Julián Martínez, para 
que prestase su conformidad y para que 
presentase nota de inas lincas, por can
tidad de 5.627 pesetas 50 céntimos, ó bien 
que, no estando conforme en la valora
ción practicada para nombrar la Corpo
ración el Pósito, á que se refiere la condi
ción 11 del pliego. 

Extraordinaria del dia 26. 

Enterado el Ayuntamiento que el re
matante del impuesto de consumos para 
el corriente ejercicio no se conformaba 
con la valoración por la cual la Corpo
ración aceptaba la hipoteca en fincas para 
garantir el contrato, acordó nombrar pe
rito para dirimir la discordia tasaudo 
laa tincas rústicas en venta á D. Cán
dido Martiañez y como suplente á Don 
Miguel Corcobado, y para igual fin res
pecto de las fincas urbanas al práctico 
1). Román García. 

Día ?9. 
Se dejaron relacionadas las fincas y 

valor de cada una que habían de ser ob
jeto de hipoteca para garantía del con
trato de arriendo del impuesto de consu
mos y se nombr.0 al primer Teniente de 
Alcalde D. José Castellanos y en su de
fecto al Concejal D. Manuel Miera, para 
que representase al Ayuntamiento en el 
acto de otorgamiento do la escritura. 

Nombrar peón callejero á José Espi
nosa, con el sueldo anual de 547 pesetas 
50 céntimos. 

Disponiendo el abono de 48 pesetas 
25 céntimos, alcarpintero Federico Alon
so, por trabajo prestado en arreglo de las 
butacas del teatro y 30 pesetas á D. Ma
riano Juan y Seva por los gastos del 
viaje á Madrid el día 21, como comisio
nado del Ayuntamiento á incidencias de 
quintas. 

Aprobar la relación que ha formado 
la Junta de Sanidad, de fas familias que 
juzga con derecho á recibir gratis la asis
tencia médica y medicinas durante el 
año económico corriente, por correspon
der á la Beneficencia local, cuya relación 
comprende 427 do aquellas. 

Colmenar de Oreja 12 de Julio de 
1884.=E1 Alcalde primer Teniente, José 
Castellanos. =E1 Secretario, Saturnino 
Velasco. 

Chapiner ía. 
Se halla depositada en esta Alcaldía 

una novilla, como de dos años, roja, con 
hierro (,' en el cuadril derecho, cuya res 
8e hallaba desmandada en la dehesa de 
este término municipal. 

La persona que se crea con derecho 
puede pasar á recogerla, previa justifica
ción de propiedad y pago de gastos oca
sionados. 

Chapinería 3 de Agosto de 1884.= El 
Alcalde, Loreuzo Fernández. 

do «por decreto de esta fecha los docu
meutos iudicados; y cumpliendo con lo 
dispuesto por la misma, ha acordado ha- i 
cer saber al público por medio del prc-
Mnte anuncio la exposición de los docu
mentos antes expresados en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el término de 
treinta días, á fin de que las persoua3 ó l 
interesados que lo desearen puedan exa- | 
minarlos y promover en sn vista las re
clamaciones que tuvieren por conve
niente. 

Fuentidneña de Tajo 2 de Agosto de 
1884.=El Alcalde, Julián Domínguez. 

Torrejón do Vcluseo. 

Por haber terminado el contrato con el 
quo la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Médico-cirujano titular de esta 
vill , dotada con la suma de 750 pesetas 
anuales, pagadas de los fbndo9 munici
pales por mensualidades vencidas por la 
asistencia á 134 familias pobres 6 indi
viduos del puesto de la Guardia civil, 
pudiendo igualarse los demás veciuoscon 
el Profesor titular. Se admiten solicitudes 
debidamente documentadas por término 
de 30 días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; ad
viniéndose que no será elegido el que no 
lleve ocho ó más años de práctica. 

Torrejón de Velasco 29 de Julio de 
1884.=E1 Alcalde, Vicente Martin. 

Providencias judiciales. 

El Escribano actuario, Pedro Mar 
de Benito. 

ianf 

J U Z G A D O S l)K -BRIMl.KA INSTANCIA. 

Fucntidaeua dé Tajo. 
Por el Sr. Presidente de la Junta de 

apoderados de los regantes cou el pro
yectado canal del Tajo, se ha dirigido 
atenta comunicación á esta Alcaldía cou 
fecha de hoy, acompañando en cumpli
miento de lo dispuesto en la disposición 
7. a de la instrucción para formar y tra
mitar las ordenanzas y reglamentos de 
las comunidades de regantes de 25 de 
Junio último, las aprobadas por la refe-

j rida junta para la comunidad de regan-
| tes que representa, como así también el 

reglamento aprobado por la misma para 
la enuuciada comunidad. 

Esta Alcaldía, en vista de la disposi
ción legal antes mencionada, ha admití 

Centro. 

D. Julián Gómez y García, Magis
trado de Audieucia de las de fuera de esta 
capital y Juez do instrucción del dis
trito del Centro de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Mayo, vecino de S an .Mi
guel de Cabanas, provincia de Lugo, ca
sado y jornalero, para que en el preciso 
término de nueve días comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que le rcsultau en causa criminal que se 
sigue por hurto; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo, exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captura de Manuel Mayo, del cual se 
tiene noticia está practicando diligencias 
para embarcarse para Buenos Aires, y 
caso de ser habido dicho sujeto le pongan 
á mi disposición con las seguridades de
bidas. 

Dada en Madrid á 28 do Julio de 
1884.=Julián Gómez.=Por mandado de 
S. S., Aniceto do la Roca. 

Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, se saca nueva
mente á la venta en pública subasta, cou 
la rebaja de un 25 por 100 de su 
importe, un rédito hipotecario de 8.000 
pesetas de principal, intereses y costas á 
favor do D. Fernando del Río contra 
Dona Antonia Lancha, que pende en re
clamación ejecutiva en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de Madrid y Escribanía de D. Antonio 
Marcos, habiéndose señalado para la su
basta el día 10 de Setiembre próximo, á 
las nueve de su mañana, en dicho Juzga
do del Hospicio, sito eu el piso bajo de la 
casa llamada de Canónigos, plaza de las 
Salesas, núm. 3; previniéndose que para 
tomar parte en la subasta deberán I03 
licitadores depositar previamente en la 
mesa del Juzgado óeu el establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual 
al 10 por 100 del importe del rédito que 
sirve de tipo para la misma, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Madrid 5 de Agosto de 1884.= 
V.° B.°=Francisco Rodríguez García.= 

D. Francisco Rodríguez García, Ma-
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte, Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio. 

Por la presente y término de diez dias 
se llama á Francisco López Fernández 
hijo de Vicente y Manuela, natural de 
San Miguel de Muaseiro, partido de 
Sarria, bautizado en la parroquia de Tol
daos, provincia de Lugo, que manifesté 
ser vecino de esta Corte, en la calle d e l 
Oso, núm. 14, segundo, número 13, ¡ z -
quierda, de 20 años de edad, soltero, jor
nalero; sus señas son: estatura regular 
pelo castaño, moreno; viste pantalón azul* 
chaqueta ó cazadora do paño oscuro* 
gorra negra y alpargatas; para quo den
tro de dicho término comparezca en este 
Juzgado, situado en la plaza de las Ca
lesas, núm. 3, casa llamada de Canó
nigos, para la practicado ciertas diligen
cias acordadas eu causa seguida contra 
el mismo sobre hurto; bajo apercibimien
to que de no presentarse le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Asimismo encargo á la? Autoridades 
y agentes de Policía judicial que supieren 
el paradero de dicho sujeto, procedan á 
su captura y remisión á la prisión celular 
de e^ta Corte á diaposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 
1884. = Francisco Rodríguez García.= 
El Escribano actuario, Venancio Pérez. 

Hospital 

Por providencia del Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta 
Corte, dictada en causa criminal por 
cohecho á consecuencia de la introduc
ción fraudulenta de ocho pellejos de vino 
por la portillera de la campanilla do la 
estación del ferrocarril del .Mediodía, se 
cita y llama á Antonio Bravo y Esteban, 
que lia vivido cu la callo del Almendro,, 
núm. 15, entresuelo, y últimamente en 
la del Caballero de Gracia, ignorándose el 
número, para que eu el término de ocho 
días comparezca eu dicho Juzgado á pres
tar declaración; bajo apercibimiento que 
do no verificarlo le parará el perjuioio-
que haya lugar. 

Madrid 29de JuliodelSsL = V. UB.' = 
Calleja.=E1 Escribano actuario, por mi 
compañero el Licenciado González de 
Cordavías, Julián Cobo. 

Latí na. 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Felipe Peña y Costa lago, Juez de prime
ra iuetancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á 1). Antonio Bobea, D. Pedro-
Segura, D. José Gómez Abascal, Don-
Francisco Lasas y D. José Díaz Plaza, 
para que dentro del término de diez día* 
comparezcan en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sita en ol piso principal 
del Palacio de Justicia, con el fin de re
cibirles cierta declaración; apercibido» 
que de no hacerlo les parara el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Madrid 31 de Julio 1884. = V . ° B. "= 
El Juez, Felipe Peña. = El actuario, 
Joan García Inés. 

I?al;tcio. 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Jucr 

instructor del distrito de Palacio. 
P».r la presente se cita, lbima y empla

za á D. Antonio Larrar y García, vecino 
qu h t sido de esta Corto y eu la actua
lidad se ignora su domicilio, para que en 
el término do diez días, contados desde el 
biguicnte al de la inserción de esta re
quisitoria eu el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta, 
comparezca ante esto Juzgado á hacer 
entrega de I03 bienes embargados á Dott 
Francisco de Paula Puig, en la causa que 
se le sigue por estafa, y de los cuales fue 
nombrado depositario; apercibido que de 
lo contrario le parará el perjuicio que ha
ya lugar. . 

Dada en Madrid á 30 de Julio de 
18S4.=Gregor¡o Vie i to .=El actuario, 
Enrique González Bedmar. 
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D. Gregorio Vieito de Hoyos, Jaez 
¿e instrucción del distrito de Palacio. 

Por la proseóte se cita, llama y em
plaza á Sautos Enrique/. Hernández, alias 
Conejero, hijo de José y de Alfousa, 
natural de Boadilla del Monte, partido 
de Navalcaruero, vecino de esta capital, 
soltero, jornalero, de 45 años; Antonia 
Santos Acacio, hija de Miguel y de Sera-
pia, natural de Villarrobledo, partido de 
la ííoda, viuda, de 45 años, que vive en 
compañía de aquél, y á Francisco Enri
que/ Santos, de 10 añoá de edad, hijo de 
les anteriores, todos los cuales han vivido 
en la carretera de Extremadura y hoy 
ge ignora su actual paradero, para que en 
el término de diez días comparezcan á res
ponder de los cargos que les resultan en 
el sumario que con otros se les instruye 

S>r hurto de pifias y conejos en la Casa 
eal de Campo; apercibidos que de lo 

contrario serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades civiles y militares procedan á la 
busca y captura de dichos individuos, y 
caso de ser habidos me los remitan con 
las seguridades convenientes. 

Dada en Madrid y Julio 31 de 1884.= 
Gregorio Vieito.=Actuario, Enrique Gon
zález Bedmar. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Félix Vicente de Castro, Juez mu
nicipal, interino de instrucción de. esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber que en este Juzgado 
pende expediente sobre exacción de cos
tas impuestas al procesado Agustín Es
teban Avila en causa criminal que se le 
ha seguido por lesiones, en la cual se 
saca a la venta cu pública subasta la fin
ca siguiente: , 

Una casa en la calle del Ouofre del 
pueblo de San bebastián de los Reyes, 
señalada con el núm. 13, que linda por 
derecha herederos de Eugenio Calvo; 
izquierda otra de Faustino Perdiguero, 
y á espaldas cerca que labra D. Manuel 
Paocorbo; cuya casa consta de portal, 
cocina, cuarto dormitorio y otro cuartito 
y corral; tasada por peritos en 440 pese
tas 76 céntimos. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 22 del actual, á las once de la maña
na, en la sala audiencia de este Juzga
do; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que para tomar 
parte en la subasta habrá de consignarse 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la misma. 

Dado en Colmenar Viejo á 1.° de 
Agosto de 1884.=Félix V . de Castro.=-
El Escribano, Bonifacio Quintana. 

D. Félix Rodrigo y Dufourcq, Juez 
interino do primera instancia de esta vi 
lia do Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber que se sigue en este Juz
gado expediente sobre exacción de las 
costas ocasionada^ en la causa criminal 
seguida contra Antonio Benito Bazo por 
hurto, á cuyas resultas se sacan á publi
ca subasta por segunda vez y con rebaja 
del 25 por íüO de la tasación los'bienes 
siguieutea como de la propiedad de aquél: 

PUs. Cents 

Cuatro pucheros de barro, tasa-
sadoa á 10 céntimos de pe
seta cada uuo • * 

Tres cazuelas de ídem, á 8 
céntimos 

Uua sartén de hierro ' 
Media docena de cucharas de 

madera 
Seis tenedores de peltre . . . • 
Dos banquetas de madera en. . 1 
Dos platos viejos blancos. . . • 
Una casa barrio de la Tahona 

de ia población de las Hozas, 
señalada con el núm. 12, de 
planta baja, compuesta de 
portal, cocina y cuarto dor
mitorio, teniendo deextensióu 
2.3^7 j.iés: que linda á la dere
cha con calle de la Gallar-la; 
ttqoierla casa de Teodoro Be
nito; espalda tierra de labor 

25 
25 

16 

Pías. Cents. 

de Francisco Lázaro y Raso, y 
al frente con calle pública, ti
tulada barrio de la Tahona . 300 
Para el remate de los muebles se ha 

señalado el día 14 del próximo mes de 
Agosto, á las once de su mañana, y el del 
inmueble el día 28 del mismo á igual 
hora, y se celebrarán simultáneamente 
en este Juzgado de primera instancia y 
municipal de Las Rozas; advirtiéudose 
que no existen títulos de propiedad de la 
linca descrita, y que como medio supleto
rio habrá necesidad de practicar informa
ción posesoria que será por cueuta del 
comprador, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, debiendo consignarse para to
mar parte en la subasta el 10 por 100 de 
tquélla. 

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Ju-
io de l884.=Fél ix Rodrigo.= K1 Escri

bano, Miguel Guardiola. 

D. Félix Rodrigo Dufourcq, Juez 
municipal suplente, interino de instruc
ción de esta villa de Colmenar Viejo y su 
Partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Silvestre de Castro 
García, que ha vivido en Madrid, barrio 
de Chamberí, calle de Dulcinea, núm. 0, 
y cuyas señas ácontinuación se expresan, 
para que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de quince días á fin 
de ampliarle su declaración en causa que 
se le sigue por sustracción do varios efec
tos; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades é individuos de la policía 
judicial la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de dicho procesado. 

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Julio 
de 1884.= V.° B.°=E1 Juez de instrucción 
interino, Félix Rodrigo.=El Escribano, 
Bonifacio Quintana. 

Señas de Silvestre de Castro. 

Estatuta regular, pelo negro, ojos 
pardos, barba cerrada, algo imperfecto 
de ia mano izquierda; viste chaqueta de 
pana, pantalón paño muy viejo, y al in
terior otro de lienzo azul, chaleco de 
bayona color encarnado, sombrero hon
go y alpargatas cerradas. 

D. Félix Rodrigo Dufourcq, Juez mu
nicipal supleute, iuterino de instrucción 
de esta villa de Colmenar Viejo y su par
tido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Juan Setieu Diego, Pío Junque
ra Prieto y José Vázquez García, que se
gún han manifestado éstos habitan en 
Madrid, el primero en la calle de las Na
vas de Tolosa, núm. 18; el segundo en 
la calle de la Montera, núm. 42, cuarto 
tercero núm. 2, y el último calle del Re
loj, núm. 14, cuyas señas personales se 
iguoran, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y BOLKI IN OFICIAL de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado con el fin 
de responder á los cargos que les resul
tan en causa criminal que contra los mis-
mos se sigue por hurto de caza; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civilescomomi 
litares, procedan á la bu¿ca, captura y 
conducción á este Juzgado, caso de ser 
habidos, de los referidos procesados. 

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Jn 
lio de 1884.=Félix Rodrigo.=El Escri 
baño, Bonifacio Quintana. 

Jl'avalcarnero. 
D. Antonio Martínez Lage, Juez de 

primera iustancia de esta villa de Naval 
carnero y su partido. 

Hago saber que para pago de las coa 
tas cansa las á instancia de Bouifacia 
Martin Calvo, vecina de Villanueva de 
la Cañada, en los autos de juicio volun-

1 tario de testamentaría de Gregorio Mar 

tín y Antonia Calvo, y como de la pro
piedad de la Bouifacia, se sacan á la ven
ta cu pública subasta los bienes si
guientes: 

Término municipal de ViUanueoa 
del Pardillo. 

Una tierra huerta con nna mata de 
álamo, al sitio llamado los Esparragales, 
de caber dos fanegas: liúda Saliente Jus
to Serrano; Norte Carmen Serrano; Me
diodía camino del Esparragal, y Ponien
te con el rio Aulencia. 

Otra tierra de secano, en el mismo 
sitio que la anterior, de cabe.* fanega y 
media: linda Norte Bernabé Serrat/o; 
Poniente Pantaleón Granito; Saliente 
camino del Esparragal, y Mediodía Pe-
'ro Rufo. 

Término municipal de Valdtmorillo. 

Una viña perdida al sitio nombrado 
el Carril, de caber como dos fanegas: 
liúda Norte Iguacio González; Saliente 
D. Alejandro González; Mediodía Cle
m e n t e tionx.alez, y Poniente D. Fran
cisco . M a r t i n . 

Termino municipal de Yillanueoa de la 
Cañada. 

Una tierra de dos fanegas y media, 
al sitio titulado las Majoueras: linda 
Norte y Saliente, herederos de José Gar
cía; Mediodía Olalla García, y Pouiente 
D. José do la Torre. 

Otra tierra al sitio cerro del Lobo, de 
caber tres fanegas: linda Norte Fernan
do López; Salieute Doña Eugenia Serra
no; Mediodía Francisco González, y ,Po-
oieute Doña Feliciana Estúñiga. 

Otra tierra también al sitio cerro del 
Lobo, de tres fanegas: linda Norte José 
María Serrano; Saliente Martín Serrano; 
Mediodía y Pouiente Fernando López. 

Otra tierra al sitio del cerro del Lobo 
ó vereda, su cabida dos fanegas y me
dia: linda Norte .a vereda y herederos 
de Félix Loreute; Salieute tierra de la 
capellaifta que llevó D. Luis Hernández; 
Mediodía Julián Simón, y Poniente 
Doña Eugenia Serrano. 

Una viña perdida al sitio camino de 
la Charca, su cabida unas tres cuartillas: 
liúda Norte Doña Amalia Hernández; 
Salieute Gregorio García; Mediodía el 
c a m i n o , y Poniente herederos de Robus-
tiauo González. 

Una casa en la villa do Villanueva 
de la Cañada y su calle Real, núm. 5, 
que se compone de portal, cocina, dor
mitorio, cuadra, pajar y patio, que ocu
pará toda ella una superficie de 3.500 

Siés cuadrados poco mas ó menos, y lin-
a Norte con la de herederos de Timoteo 

Pozuelo; Saliente Ignacio González, y 
Mediodía Dionisio Patier. 

Para la subasta de dichos bienes, que 
tendrá lugar sin sujeción á tipo, se ha 
señalado el día 22 del corriente y hora 
de las once de su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado; y no habién
dose suplido la falta de títulos de pro
piedad do ellos, podrá hacerlo el rema
tante en la forma quo determina la regla 
quinta del art. 42 del reglamento para 
la ejecución de la ley hipotecaria. 

Dado en Navalcarnero á 1.° de Agos
to de 1884.=Antonio Martínez L a g e . = 
Por mandado de S. S , José de la Mo
rena. 

Fábrica Nacional del Timbre. 
El 22 del actual, á las doce de su ma

ñana, tendrá lugar en esta Fábrica la so-
basta pública para la adquisición de 600 
cajones de madera de pino que se concep
túan necesarios durante el corriente año 
económico para envasar los timbres en
gomados que se romesen á KH Adminis
traciones de Contribuciones y Rentas. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse eu so adquisición 
puede pasar á enterarse del pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto en 
esta oficina todos los días uo feriados dos-
de las diez de la mañaua á las tres de la 
tarde. 

Madrid 4 de Agosto de 1884.= Kl Ad 
ministrador Jefe, Francisco ¿chagüe 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central 
con fecha 13 de Enero de 1881 y los nú
meros 100.539 de eutrada y 22.(193 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 2.000 pesetas en metálico, á 
nombre de D. Rufino Robles y Paz, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja ge
neral, establecida cu la calle del Turco, 
núm. 9; en la iuteligeucia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedan lo dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Diario y BOLETÍN oficiales 
de esta provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglameuto. 

Madrid 31 de Julio de 1884.=E1 Di
rector general, Eduardo Garrido Estrada. 
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Dirección general de Administración 
militar. 

Debiendoprocederseá contratar en pú
blica subasta 200 000 metros de loneta 
con destino á jergones y cabezales, se 
convoca por el presento anuncio á los que 
-uedan tomar parto cu ella, con sujeción 

las reglas y formalidades siguientes: 
1/ La licitación será simultanea y 

tendrá lugar en esta Dirección y en las 
Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Valeucia, Granada y Ara-
góu el día 18 de Agosto próximo, á la una 
do su tarde, en cuyos puntos se hallará 
de manifiesto, además del pliego de condi
ciones, la muestra de la tela que se su
basta. 

2." El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el reglamento de con
tratación de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu-
'ario inserto á continuación. 

3 / Los licitadores que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que 
puedan dar las declaraciones quo se ne
cesiten, y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate. 

4." El precio límite fijado es el de una 
peseta 50 céntimos por metro. 

Madrid 31 de Julio de 1884.=E1 In
tendente, Secretario, Joaquíu Pera. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T . , vecino de y domici
liado en , enterado del anuucio de con
vocatoria publicado en la Gaceta de Ma
drid (ó BOLETÍN OPICIAL de ) el día..... 
de , número según los cuales han 
de ser contratados 200.000 metros de lo
neta para el servicio de acuartelamiento 
del ejército, se compromete á entregar
los al precio de (en letra) pesetas el 
metro. Y para que sea válida esta propo
sición acompaña el documento justifica
tivo del depósito de hecho cu la Caja 
general de Depósitos (ó en la sucursal de 
la Caja de Depósitos de ) según lo 
prevenido en las condiciones é. t t y 7.* del 
pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Real 

decreto de 25 de Julio próximo pasado, 
esta Dirección general ha señalado el 
día 30 del próximo mes de Octubre, á 
la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del puer
to de Santa Cruz de Tenerife, enyo presu
puesto de contrata asciende á 4.351.483 
pesetas y 76 céntimos. 

La subasta se celebrará ea los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en 'Santa Cruz de Tc-
nerifeaute el Gobernador de !a provincia: 
hallándose eu ambos puntos de manities 
to, para conocimieutodel público, el prc 
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supuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será 
de 130.544*52 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 4 de Agosto de 1884. = E 1 
Director general, G. Enríquez. 

Modelo deproposición. 

D. N. si., veciuo de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 de Agosto 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del puerto de 
Santa Cruz de Teucrife, se compromete to
mar á su cargo la construcción délas 
mismas, con estricta sujeción álos expre
sados requisitos y condiciones por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó nujoraudo lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro 
ponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

que se exigen para la adjudicación en 

Sública subastade las obras de reparación 
el puente sobre la ribera de Zafra, en la 

carretera de C uesta de Casti ileja á Badajoz 
provincia de Badajoz, so compromete 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por ¡a 
cantidad de. 

(Aquí la proposición qne so haira. ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que uo se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, e9crita en letra, por 
la- que se compromete el propouente á la 
ejecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de Mayo do 1881, esta Di
rección general ha señalado el «lia 10 
del mes de Setiembre, á la una de la tar 
de, para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de reparación del 
puente sobre la ribera de Zafra, cu la ca
rretera de Cuesta de Castillcjaá Badajoz, 
provincia de Badajoz, cuyo presupuesto 
de contrata es de 3.525 pesetas 5 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los tér 
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Badajoz ante el Gober
nador de la proviucia; halláudose en 
ambos puntos do manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte cu la subasta 
será de l .oUO pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les es:á asiguado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á volunta 1 de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 27 de Julio de 1*84.=E1 Di 
rector general, Gabino Knríquez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de...., enterado del 
anuncio publicado con fecha 27 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den de 8 de Enero de 1867, esta Dirección 
general ha señalado el día 12 del mes de 
Setiembre próximo, á la una de la tarde, 
pivta la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de cinco ca
sillas para peones camineros, en la ca
rretera de Novelda á Torrevieja, provin
cia de Alicante, cuyo presupuestó de con
trata es de 57.408 pesetas 13 céntimos. 

La subasta se celobrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid amo la Di
rección general do Obras públicas, situa
da en el local qne ocupa el Ministerio de 
Fomento, y cu Alicante ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 2.900 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos do la 
Deuda pública al tipo que les ettá asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento quo acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que rcsulteu dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada iustruccióu, siendo la pri
mera mejora por lo menos do 100 pose-
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 27 de Julio de 1884.=*K1 Di
rector general, Gabino Euríqucz. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 27 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construc
ción de cinco casillas para peones cami
neros en la carretera de Novelda á Torre-
vieja, provincia de Alicante, se compro
mete tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que po se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutimos, escrita en letra, 

M la que se compromete el proponente á 
.a ejecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección geueral de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomeuto, y en Alicante, ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
un ambos puntos de manifiesto, para co 
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
ciase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 2.100 pesetas en dinoro ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por IPS respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el casó dé que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 27 de Julio de 1884.=El Di 
rector general, Gabino Euríqucz. 

Modelo ie proposición. 

D. N. N , veciuo de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 27 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construc
ción de cinco casillas para peones cami
neros en la carretera de Játiva á Alican
te, provincia de Alicante, se comprome
te tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanameute 
el tipo fijado, pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutimos, escrita cu letra, 
por la que se compromete el propouente 
á la ejecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente). 

los licitadores, siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

'Madrid 27 do Julio de 1884.—-El Di. 
rector geueral, Gabino Enríquez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
a'nuncio publicad) con fecha 27 de J Q | ¡ 0 

último y de las coudicioues y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construc
ción de seis casillas, para peones cami
neros en la carretera de Alcoy á Yecla, 
provincia de Alicante, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por l a 

cantidad de 
(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se-
exprese la cantidad en pesetas y céntimos 
escrita en letra, por la queso compromete 
el proponeute á la ejecucióu de las obras 

(Fecha y firma del propouente.) 

Kn virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 11 de Mayo de 18^0, esta Di
rección general ha señalado el día 12 
del mes de Setiembre próximo, á la uua 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construc
ción de cinco casillas para peones cami
neros en la carretera de Játiva á Alican
te, provincia de Alicante, cuyo presu
puesto de contrata es de 41.626* pesetas 
65 céntimos. 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
deu de 11 de Mayo de 1880. esta Direc 
ción general ha señalado el día 12 del 
mes de Setiembre próximo, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de seis casi 
lias para peones camineros en la carre 
tera de Alcoy á Yecla, provincia de Al i 
cante, cuyo presupuesto de coutrata es 
de 53.082 pesetas 4 ) céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
do Marx.o de 1852, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Alicante, ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase uudéciraa, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 2.700 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida iustruccióu. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 

Kn virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 11 de Febrero de 1864, esta Di
rección general ha señalado el día 12 del 
mes de Setiembre próximo, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de 
tres casillas para peones camineros, en 
los trozos primero y segundo de la carre
tera de Silla á Alicante, proviucia de 
Alicante, cuyo presupuesto de contrata es 
de 28.365 pesetas nuevo céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la iustrucción de 
ls ,lr Marzo de 1852, en Madrid, ante la 
Dilección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Alicante, ante el Go
bernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cí mirnto del público, el presupuesto, 
condiciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, eu papid sellado de la 
cíase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 1.500 pesotas en dinero ó accio
nes de caminos ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi-
geutes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada iustruccióu, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre quo no bajen de 50 
pesetas. 

Madrid 27 de Julio de 1884.=E1 Di
rector geueral, Gabino knríquez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 27 de Julio 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación CÜ 
pública subasta de las obras de construc
ción de tres casillas para peones camine
ros, en los trozos primero y segundo da 
la carretera de Silla á Alicante, provincia 
de Alicante, se compromete á tomar ¿ 0 ° 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los 
sitos y condiciones, 
de 

(Aquí la proposición que se haga, aa-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtieudo que ser» 
desechada toda propuesta en que uo s* 
exprese determinadamente la cantidad en 

{>esetas y céntimos, escrita en letra, PPF 
a que se compromete el propoueute á 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

ou ae las m i s m a » , v-g 
los expresados req 0 1 ' 

íes, por la cantidad 
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